
 
 

 

 
 

  

ANEXO III 

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 2016/679 (RGPD) 

 

PRIMERA. NORMATIVA 

De conformidad con la disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen el tratamiento de 
datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales (RGPD), y la normativa complementaria. 

Para el caso en el que la contratación implique el acceso del contratista a datos de 
carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel 
tendrá la consideración de encargado de tratamiento. En este supuesto, el acceso a 
esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo regulado en 
el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de este deberán constar por 
escrito. 

Para el cumplimiento del objeto de este encargo, el contratista deberá cumplir con la 
normativa vigente en cada momento, tratando y protegiendo debidamente los datos 
personales. 

Por lo tanto, sobre la entidad definida como responsable del tratamiento en el anexo 
“Encargo de tratamiento de datos personales”, en el apartado identificación del 
responsable, recae la responsabilidad de responsable del tratamiento y sobre el 
contratista las de encargado de tratamiento. Si el encargado de tratamiento destinase 
los datos a otra finalidad, los comunicara o utilizara, incumpliendo las estipulaciones 
del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también como responsable del 
tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido 
personalmente. 

El anexo “Encargo de tratamiento de datos personales” describe en detalle los datos 
personales a proteger, el tratamiento a realizar, las medidas de seguridad a cumplir 
así como el destino de los datos una vez terminada la prestación del servicio objeto del 



 
 

 

 
 

contrato o convenio. 

En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato o convenio resultara 
necesario en algún momento la modificación de lo estipulado en este anexo y/o el 
anexo “Encargo de tratamiento de datos personales”, el encargado de tratamiento lo 
requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el 
responsable del tratamiento estuviese de acuerdo con lo solicitado, se actualizará el 
anexo correspondiente de modo que se recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el encargado de 
tratamiento se obliga y garantiza el cumplimiento de las obligaciones detalladas en 
este anexo y el anexo “Encargo de tratamiento de datos personales”. 

 

SEGUNDA. OBJETO DEL ENCARGO DE TRATAMIENTO E IDENTIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN AFECTADA 

Mediante las presentes cláusulas se habilita al encargado de tratamiento, para tratar 
por cuenta del responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios 
para prestar el servicio objeto del contrato o convenio. 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 


